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Por ello, lograr la eq uidad soc io-económica del sec tor agríco la,
asentados entre cincuenta y cuatro cantones co nsiderados com o rurales y
los restantes ubicados en zonas urba nas , lograrí a nivelar la emergencia
nacio nal por la que están pasando , principalm ente, los pequ eños y
medianos productores ag ríco las, median te una po lít ica de Estado que en
primera instancia dec lare co mo emergenc ia nacional la actividad agr ícola,
y segundo, que median te los mecani smos adecuados permita un acuerdo
nacional y participativo de los agr icultores en la co nstrucc ión de ese apoyo
a la actividad y a l desar rollo rural e n ge nera l, para la Costa Rica del Siglo
XXI.

Esperar a que los conflictos se manifiesten en las calles josefinas, en
las carreteras y puent es más importa ntes de nue stra geografia y en los
puertos que albergan barcos con productos ag ríco las producidos con
suficienc ia en e l país, es propiciar que la crisis ag ropecu aria tome un mati z
de lo negociable a la protesta insur recta que podría pro vocar el fin de la paz
soc ial en Costa Rica .

Ex isten razones histór icas mul ticau sales, pero sobre tod o una
situac ión de ca lamidad públi ca, q ue es tán exigiendo al paí s y a los
gob iernos de turn o, que a lgo impor tan te hay que hacer, que ya no so n
sufic ientes polí ticas es pontáneas, de peq ueñ os fideicom isos, de
condo nac iones y sa lvag uardas sacadas de la manga para e l sector, porque
en los inicios del te rcer milenio, el Estado costarri cense tien e la gran
responsab ilidad de marcar el rumbo de la acti vid ad agríco la tom and o en
cuent a factores como me rcado , c lima, incentivos, apoy o institucional ,
aperturas comerci ales responsable s, so be ranía y seguridad alimenta ria, que
marquen un nort e a largo plazo.

Por lo ante rior, sometemos a la respetable co nsideración de las
seño ras y se ñores dipu tados de es ta Asa mblea Legis lativa, el siguiente
proyecto de ley, co n la pretensión de ade lanta rnos al co nfl icto socio
eco nómico intrí nseco en la proble mát ica agrícola.

LA ASAMBLEA LEGISLAT IVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, DEC RETA:

DECLARAR EMERGENCIA NACIONAL
LA ACTIVIDAD AG RÍCOLA

Artículo IO-Declárase en estado de emergenc ia nacional la
act ividad ag ríco la nacional en tod o lo relaci onado co n la produ cc ión,
créd ito y co me rcializac ión de los productos ag ríco las, co nforme lo est ipula
el artí culo 180 de la Constituc ión Política y seg ún la definición de
emergencia del artículo 4 de la Ley Nac iona l de Emergenc ia N° 79 14, de
28 de set iembre de 1999, y sus refo rmas.

Artículo 2°-Autorízase a las instituciones púb licas , ent idades
autónomas y empresas del Estado, relacionadas con el sec tor agríco la, a
prestar su co laboración para la atención de esta eme rgencia. La Com isió n
Nacional de Eme rge nc ia coord inará las acc iones co rrespondientes,
conforme se establece en la Ley N° 79 14 y sus reformas .

Artículo 3°-Autorizase a las inst ituc iones cred iticias públ icas y
privadas, a establecer un período de gracia de hasta dos años, red ucción de
inte reses a la tasa básica pas iva por e l mismo periodo, ampliac ión del plazo
de la deud a hasta por un período de oc ho años y otorgar ca pita l conforme
a la ga rantía otorgada a los deud ores del sec to r agr ícola, de acuerdo co n los
est udios correspondi en tes y ca pac idad de pago o conforme a la activ idad .

Rige a partir de su publi cación .

Mar ía Elena N úñez Chave s, Dip utada .

NOTA : Este proyecto pasó a estud io e informe de la Co misión
Perm anente de Asuntos Agropec uar ios. ES
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ELl MIN ACION DE LOS GASTOS DISCREC IONALES Y DE
ALIMENTACiÓN

Asam blea Le gisla t iva :

La deud a del Go bie rno es e l princ ipa l problema de carácter fiscal
que enfrenta nuestro pa ís actualmente. La mayor cantidad de esfuerzos
para a lcanzar una so luc ión se han prop uesto en e l plano de los ingresos.
Para e llo se ha pla nteado la venta de activos del Estado , la reconversión de
deuda y reformas de ca rácter tributario .

En mate ria de gas tos se ha co ns iderado la nece sidad de reduc ir
aquel los de caráct er superfluo y reducir el aparato burocrático, así co mo
lograr una mayo r eficiencia y eficaci a en la uti lizaci ón de los recursos de l
Estado.

Creemos que se deben tom ar acc iones concretas e inmed iatas en la
red ucción de gas tos que ' no se ju stifican como necesarios para el
dese mpeño de la Adm inistrac ión Pública.

Igualm en te, se d iscuten en la Asamblea Legis lat iva, propuestas
tendientes a increment ar la carga tr ibuta ria en nuestro país. Pero la
soluc ión debe estar co mpuesta po r componen tes que incremen ten los
ingresos, y también por redu cciones de l gasto.

En el caso del prese nte proyecto, la redu cción planteada en el gasto
es significativa; pero su objetivo fundamental es dar le a la c iudadanía las
seña les claras de que las ma las prácticas y los abu sos que se han co metido
en el pasado con los recursos públ icos no se van a to lerar más. Por e llo, se
plantea un mec ani smo tra nsparente en el caso de las contrataciones de
serv ic ios profe siona les, ya sean estos para con su ltorías o asesorías, en e l
que se ex ige que la contratac ión de l sector público se haga con personas
fisica s (no j uríd icas), y se limit a a dos co ntrataciones simultáneas pa ra una
misma persona, esto le da mayor posibilidad a la com petenc ia para brindar

se rv icios al sector púb lico y dificulta el favoritismo hacia algunos pocos .
Se estab lecen mecani sm os para verificar la pertinencia de las
cont rataciones real izad as y para co ntro lar los abusos en este sentido.

En el caso de los gas tos de rep rese ntación, gastos confidenciales y
gastos en alimentac ión, se eliminan del Presupuesto de la Repú blica y se
prohíbe su inclu sión en e l presupuesto del resto de l sector públ ico.

Por lo anteriormente expuesto se so mete a con sideración de las
se ñoras diputadas y los señores diputados el sig uiente proyecto de ley.

LA ASA MBLEA LEGISLATIVA
DE LA REP ÚBLI CA DE GOSTA~ICA, DECRETA:

LEY REGULADORA DE LO SlíÓSb~j ~P[¡Aty¡(Jf r i m.liRIÁ ·ttwRES
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ELIM INA CIÓN DE LOS GA STOS DJS Q I .1

ALT AC IOl\! r-.
c~t l O¡f'¡: !')OCUMENTACION

Aspectos gen eral es

Art ículb 1°-Para efectos de la presen te Ley se entie nde por
Administrac ión Públi ca: e l Poder Ejecut ivo, e l Poder Legis lativo, el Poder
Judi cial , e l Tribuna l Supremo de Elecciones, las instituc iones autónomas ,
las instituciones se miautónomas, los entes públi cos no estata les, las
empresas priv adas del Estado, los órganos desconcentrados y las empresas
mixtas en que el Es tado sea el propi etari o de a l menos el cincuenta y uno
por cient o (5 l %) del cap ital soc ial.

Art ículo 2°- El incumplimiento de cua lqu ier aspecto dispuesto en
esta Ley será con siderado co mo una fa lta grave para e l func ionario púb lico
que lo cometa, queda ndo suje to a los procedimientos discipl inarios que al
efecto se co ntemple en su re lac ión laboral.

CA PíTULO 11

Regulación de los gastos de la Ad mi nist r ación Pública
po r conce pto de servicios profesion al es

Artículo 3°-Ning ún profesi onal qu e ejerza liberal mente la
profesión podrá prestar, s imultáneame nte , más de dos asesorías,
consulto rías o se rv ic ios profesion ales externos s imultá neos ~n la
Administración Pública.

Artíc ulo 4°- Toda co ntratación de servicios profesionale s en la
Admini stración Públi ca deberá hacerse med iante e l procedi miento del
concurso de antecedentes , sa lvo q ue la Contra loría Ge nera l de la
Repúbl ica autorice e l procedi mie nto de contratación directa.

Art ícu lo 50-La Co ntra loría Ge nera l de la República llevará un
registro de todas las contrataciones rea lizadas de conformidad con el
art ículo sigu iente.

Artículo 6°-La Contraloría Gen era l de la República deberá
refre nda r todo co ntrato que ce lebren la Administración Púb lica y un
profesional, para la prestación de servicios co nsultorías o asesorías
externas.

Artículo 7°-Los profesionales contratados deberán prese ntar al
final izar sus serv icios un informe a la Co ntra loría General de la República,
debidamente ap robado por quien le contrató, en e l que indicarán :

a) La natu raleza de los servicios profes ionales prestados.
b) Un res umen de los logros obten idos por los servicios prestados.
e) La retr ibuc ión recibida por el co ntrato.

Artículo 8°-Los co ntrato s deberán suscribirse entre la entidad
contratante y personas fisic as so lamente, y por plazos que no exceden más
de un año. En caso de necesidad de contratos superiores a un año , estos
deberán ser sometidos de previo a la ap robac ión de la Contra loría General
de la República. Los informes indic ados en el artículo 7° deberán
presentarse en estos casos cada seis me ses.

Art ículo 9°-Queda prohibida la contratación de los servicios de
asesoría , co nsu ltoría o de se rv ic ios profesionales, de aquellos
profesionales que tienen o hayan tenid o en los últimos seis meses a la
realización de l co ntrato, una re lació n laboral o estatutar ia con la misma
entidad contratante.

CAPíT ULO 111

El im inación de los gastos di screcion a les
y de a limentación

Artículo 10.-Se eliminan los siguientes rubr os del Presupu esto
Ordinario y extraord inar io de la República:

240 prod uctos alim enticios
910 Gastos co nfidencia les

Se pro híbe inc luir gasto s de esta naturaleza en otras partid as o
subpart idas de l Presup uesto Ordinario y Extraordinario de la República.

Artíc ulo Il .-Queda ex presamen te prohibido para la
Adm inistración Pú blica , inclu ir en sus respectivos presupuestos las
partidas contempladas en el artícu lo 10 de esta Ley.

Transitorio l.- Una vez vencidos los contratos vigentes con los
profesionales, los nuevos contratos deb erán aj ustarse a los alcances de la
presente Ley.

Transitorio Il. - A más tardar un mes despu és de la entrada en
vigencia de la presente Ley, todos los entes y órgano s que conform an la
Administración Pública, deberán haber remitido a la Contraloría General
de la Repúbl ica, las listas de los profesion ales que les prestan asesoría ,
co nsu ltorías o se rvicios externos, con el fin de mantener actualizado el
registro corresp ondiente .
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Transitorio III.- Lo dispuesto en el artículo 7° de esta Ley regirá a
partir del Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la Repú blica a
ejecutarse en el año siguiente a la promulgación de la presente Ley.

Rige a partir de su publicación.

Kyra de la Rosa Alvarado y Sigifredo Aiza Campos, Diputados.

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión
Permanente de Asuntos Hacendarios.

San José , 14 de mayo de 2002 .-1 vez.-C-37820.-(39567).

N° 14.738

REFORMA INT EGRAL A'LA LEY ORGÁNICA
DEL COL EGIO DE ABOGADOS Y SUS REFORMAS

Asamblea Legislativa:

La Ley Orgán ica del Colegio de Abogados, N° 13, de 28 de octubre
de 1941, pese a sus reform as posteriores, no responde adecuadamente a la
gran cantidad de problemas que enfrenta la instituc ión día con día.

En apoyo de lo anterior baste considerar, por una parte, el aumento
absolutamente desproporcionado de incorporaciones en los últimos años
de graduados universitarios sin atestados idóneos y, por otra, el hecho
incuestionable de que la realidad social e institucional del país se ha
venido modific ando sustancialmente con el paso de los años y que la ley
actual no contiene mecanismos adecuados de adaptación.

Dichas circunstancias reflej an la necesidad de actualizar la Ley
Orgáni ca de l Colegio para ponerla al corr iente de los tiempos y permitir a
la institución desarrollar su labor eficazmente durante los próximos
cuarenta o cincuenta años, comprometiéndola en las nuevas tareas que
import antes sectores del país esperan de ella, tales como brindar servicios
total o parcialmente gratuitos a la población de menores recursos
económicos por medio de los consultorios jurídicos impulsados en este
proyec to; rea lizar una más activa y legítima participación en el desarrollo
de las cienci as jurídicas y en la enseñanza universitaria de las mismas;
disponer directrices generales para el mejor desempeño de la profesión, en
beneficio de los usuarios; real izar por med io de tribunales específicos,
como corresponde, las labores de incorporación de los nuevos agremiados,
del reconocimiento de sus avances en el escalafón profesional, del
reconocimiento de sus especialidades y de la aplicación del régimen
disciplinario sobre los mismo s.

Por lo tanto , se solicita respetuosamente a las señoras y señores
diputados, el voto favorable para este proyecto de ley.

LA ASAMB LEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚ BLICA DE COSTA RICA, DECRETA:

REFORMA INTEGRAL A LA LEY ORGÁNICA
DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y SUS REFORMAS

Artículo 10-Refórmas e integralmente la Ley Orgánica del Colegio
de Abogados, N° 13, de 28 de octubre de 1941 y sus reformas léase de la
siguiente manera.

"LEY ORGÁN ICA DEL COLEGIO
DE PROFESIONALES EN DERECHO

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artícu lo 1°- Créase el Colegio de Profesionales en Derecho de
Costa Rica, el cual sustituye para todos los efectos al Colegio de Abogados
actual.

Artículo 2°- El Colegio tendrá su sede principal en la ciudad de San
José. Sin embargo, podrá estab lecer sede s regionales para cualquier efecto,
en otros lugares del país.

Artículo 3°_ El Colegio tendrá por objeto:

1. Estimular el progr eso de las ciencias jurídicas y afines , mediante
el cumplimiento de las sigu ientes funciones:

a) Valorar y reconocer para el ejercicio profesional, las carreras
ju rídicas y afines impartidas en el país, sugerir las mejoras
necesarias y hacer uso , para lograrlo, de los mecanismos
brindados por esta Ley y, en general, por el ordenamiento
jurídico del país.

b) Organizar congresos, seminarios y actividades académicas,
de análisis y difusión jurídicas y colaborar en la medida de
sus posib ilidades con la realización de actos de esa naturaleza
promovidos por las instituciones públicas.

e) Reali zar o subvencio nar publicaciones periódicas u
ocasional es y promover el estud io y la investigación
juríd icos, mediante concursos o becas .

2- Colaborar en el mejo ramiento del orden jurídico e institucional
costarric enses, pronunc iándose sobre los proyectos de ley en
trámite en la Asamble a Legislativa, cuando así sea requerido por
cualquiera de los Suprem os Poderes.

3. Rendir opini ón obligatoria sobre tema s debatidos públicamente
concernientes al Co legio y, cuando fuere conveniente, sobre
aspectos de interés nacional.

4. Brindar asesor ía a instituciones públicas o privadas que
promuevan e l desarroll o humano en sus distintas
manifestac iones.

5. Establecer por sí mism o o en co laboración con otras
instituc iones públic as o privadas, nacionales o supranacionales,
mecanismos para la soluc ión de conflictos cuyos intereses
puedan ser trans igidos libremente por las partes implicadas en
ellos.

6. Brindar ayuda, total o parci almen te gratuita, por medio de los
consultorios jurídicos creados en esta Ley, a las personas fisicas ,
instituciones o asociaciones de beneficencia, cuyas condiciones
económicas no les perm itan contratar, privadamente,
profesionales en derecho.

7. Establecer directrices generales de acatamiento obligatorio para
sus agremiados, relativas al eje rcicio de la profesión.

8. Velar por la dignidad de la profesión, la excelencia de qu ienes la
ejercen y det erminar e imponer las responsabilidades
discipl inarias a los profesionales que incumplan sus
obligaciones.

9. Disponet;, la creación de fondos de afiliación voluntaría para
garanti~a\ el ejercic io pro fesional en sus distintas
manifestac iones.

10. Erigirse en el pr incipal defensor de Jos derechos gene rales de sus
agremiados y coadyuvar en la defensa de los derechos
específicos de grupos de ellos deb idamente organizados.

11. Establecer sistemas de mutualidad para procurar el bienestar
integral de cada uno de sus agremiados y la ayuda posible para
los necesitados.

12. Fomentar la creación de sedes regionales del Colegio y su
debida organización.

13. Realizar o subvencionar publicaciones periódic as u ocasionales
de interés grem ial.

14. Fomentar la unión con otros profesio nales en derecho de otras
latitudes .

CAPÍTULO SEGUNDO

De la naturaleza de la profesión

Artículo 4°-La profesión consiste en la rea lización de las
fu nciones siguientes :

l . La solución de conflictos de interés jurídico y la ejecución de esa .
solución, desde estructuras de poder, públicas o pri vadas,
nacionales o supranacionales.

2. La dirección del planteamiento y la aten ción de esos conflictos,
ante organismos que promuevan su solución, sean estos púb licos
o privados, nacionales o supranacion ales , administrativos o
judiciales.

3. La dirección del planteamiento y la ate nción de peticiones
encaminadas al reconocimiento de situaci ones j ur íd icas,
individuales, colec tivas , estata les o de organizaciones de
cualquier otro tipo.

4. La asesoría, consej ería , consu ltoría e investigación, de
situaciones o asuntos jurídicos.

5. La documentación garanti zada por la fe pública notarial de toda
clase de actos jurídi cos y en las gestiones necesarias para lograr
su plena eficac ia.

6. La enseñanza universitaria de las ciencias jurídicas.

CAPÍTULO TERCERO

Del derecho para ejercer la profesión

Artículo 50-Solo podrán ejercer las funciones públicas o privadas
\ eferidas.· en el artículo anterior, qu iene s se encuentren incorpo rados al
Colegio y hayan sido autorizados por la institución para ese ejercicio.

. Artículo 6°-Para incorpo rarse al Co legio se deberán cum plir los
siguientes requisitos:

1. Poseer un título universitar io de licenciatura en derecho u otro
equivalente o supe rior.

2. Aprobar el curso sobre moral profesi onal impartido por el
Colegio.

3. Aprobar los exám enes de incorporación.
4. Reali zar la práctica de los consultorios jurídi cos creados por esta

Ley.
5. Garantizar el ejercicio profesional.

El Poder Ejecutivo, a iniciativa del propio Co legio, determinará
med iante decreto el número mínimo de créditos en materias propiamente
jurídicas que deberán haber aprobado en sus estudios universitar ios
quienes soliciten su ingreso a la instituci ón, cómo se constituyen esos
créd itos, el contenido del curso de moral profesional y de los exámenes de
incorporación, el número mínimo de horas de servicio en los consultorios
jurídicos, las materias sobre las que éstos deberán versar y sus trámites de
aprob ación, el monto y las formas de la garantía del ejercic io profesional.

Artículo 7°-Los requisitos para autorizar el ejer cicio profesional
en sus distintas modalidades, según lo disp uesto en el artículo 4 de esta
Ley, y en sus distinto s niveles , básico, inter medio y superior, serán
determinados mediante decreto por el Poder Ejecutivo a inicia tiva del
propio Colegio.

Artículo 8°- Los profesionales en derecho podrán publicitar su
condic ión de especialistas en determinadas materias j urídicas, siempre que
cumplan los requisitos pertinentes. La definición de las especialidades y
las exigencias de las mismas, serán de terminadas mediante decreto por el
Poder Ejecutivo a iniciativa del propio Coleg io.
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